
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serrejón
 
EDICTO. Aprobación inicial Presupuesto 2026.
 
 
El pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2025, ha aprobado
inicialmente el Presupuesto Municipal para el año 2026, junto con las Bases de Ejecución y la
Plantilla de personal.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15
días, durante cuyo término podrán presentarse reclamaciones contra el acuerdo de aprobación
las personas y entidades que se enumeran, por los motivos que también se expresan, en el
artículo 170 de la citada Ley.
 
El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se
hubiesen presentado reclamaciones.
 

 
Serrejón, 19 de diciembre de 2025

Nélida Martín Hernández
ALCALDESA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
62

97
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 24 de diciembre de 2025

N.º 0245

Pág. 28627


		2025-12-23T13:11:26+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




